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1. Versión 
 

Identificador: RECD-L45 

Titulo:  

Responsable:  

Versión: 1.0 

Fecha:  

 

2. Registro de cambios 
 

Versión Fecha Comentarios 
   

   

   

   

   

   

   

 

3. Introducción 
 

El objetivo de este documento es realizar un manual orientado a la formación de uso de la 

aplicación RECD-L45 con respecto al perfil “Portal” 

 

4. Funcionalidades 
Todas las pantallas de la aplicación constan de elementos comunes: 

- Filtros 

- Tablas 

- Acciones 

Las acciones que se pueden realizar a lo largo de la aplicación se ven representadas con los 

siguientes iconos: 
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 Modificar      Borrar     Visualizar      

  

 

Al realizarse muchas de estas acciones aparece en la parte superior derecha un cuadro de 

texto emergente con un mensaje de confirmación sobre la acción llevada a cabo.

 

 

Cabe destacar que la gran mayoría de campos de los formularios de la aplicación constan de una 

serie de validaciones. En caso de que estas validaciones no se cumplan se mostrará debajo del 

campo la validación a cumplir. 

 

 

1.1. Acceso al sistema 
El Acceso al Sistema web de ley 45 – Portal se realiza vía Intranet a partir del navegador instalado 

en el equipo cliente.  

La siguiente imagen muestra la pantalla de acceso a la aplicación. El acceso a la aplicación se 

puede hacer mediante el certificado electrónico o mediante clave. El certificado electrónico tiene 

que ser de representante.  
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La aplicación constará de la posibilidad de cambiar el idioma mediante el desplegable que se 

encuentra en la esquina superior derecha, dentro de la cabecera. Este consta de todos los 

idiomas disponibles según la configuración de la comunidad. En la pantalla de inicio de idioma 

por defecto constará de español, inglés y francés. 

Antes de comenzar con el acceso a la aplicación se va a explicar de forma resumida esta pantalla 

de acceso.  

Lo primero que llama la atención del usuario será un cuadro de texto con aquellas noticias 

emergentes de importancia. Este cuadro de texto no impide realizar el resto de las opciones en 

caso de no querer cerrarlo. 

A su vez se encontrará las noticias y novedades de texto y las noticias de documentos a 

descargar. 

 

Para acceder a la aplicación se puede llevar a cabo mediante dos métodos, registro ordinario y 

Cl@ve. 

El acceso mediante registro solo está habilitado para personas que tiene un certificado emitido 

por una entidad española valido para acceder mediante Cl@ve. Mientras que por Cl@ve podrán 

acceder mediante todos los métodos, en caso de acceder por el apartado Ciudadanos EU, será 

necesario un registro por usuario y contraseña previo o posterior al inicio de sesión. 
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I. Usuario y contraseña 
 

 

 

Si es la primera vez que se accede por usuario y contraseña es necesario un previo registro. Para 

llevarlo a cabo solo es necesario pulsar en “aquí” y nos dirigirá a el formulario de registro. 
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II. Cl@ve 
 

 

Para acceso mediante Cl@ve es necesario el previo registro en la plataforma o constar de un 

certificado valido. En caso de que el acceso se haga mediante “Ciudadanos UE” será necesario 

iniciar sesión por usuario y contraseña la primera vez. 

 

1.2. Pantalla de Selección  
En esta pantalla se puede observar desplegable para la selección de comunidad autónoma. 
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Aparecerán solo aquellas comunidades que estén dadas de alta en la aplicación. Una vez se 

haga la selección de la comunidad se accederá a la aplicación. 

1.3. Pantalla de Inicio 
 

Para comenzar con la explicación de la pantalla de inicio se dividirá en dos apartados: La 

cabecera (igual a lo largo de toda la aplicación) y el cuerpo de la pantalla. 

III. Cabecera de la aplicación: 
 

  

En esta cabecera se pueden observar varios botones de interés: El de idioma (comentando en 

el apartado anterior), Salir (vuelve a la pantalla de acceso al sistema), Recargar (vuelve a la 

pantalla de selección de comunidad autónoma) 

IV. Cuerpo de pantalla de inicio   
 

Esta pantalla consta de varias partes: 

Noticias y recomendaciones de la comunidad autónoma seleccionada, aquellas noticias con 

descripción de interés 

La tabla resultados de las solicitudes que se pueden gestionar (aparece en el submódulo Listado 

Solicitudes) 

Noticias de Documentos de la comunidad autónoma seleccionadas a descargar 

Un cuadro de texto con Noticias emergentes de importancia en la comunidad. Este cuadro de 

texto no impide realizar el resto de las opciones en caso de no querer cerrarlo. 

Tabla de resultados  

 

Se puede observar una gran tabla con solicitudes sin importar el estado en el que se 

encuentren. Se mostrarán en función del filtro y el orden que se marque. 

Se puede filtrar por:  "Código” y "Estado” 

Se puede ordenar por: “Código”, “Estado”, “Empresa”, “F. Presentación” y “F. modificación” 

Esta tabla consta con una columna dedicada a las acciones que se pueden realizar para cada 

uno de los usuarios: Ver detalle, Editar borrador, Borrar borrador, Crear modificación, Ver 

histórico de modificaciones presentadas. 
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Se explicará con más detalle en el submódulo de Listado Solicitudes 

V. Módulos 
- Solicitudes: 

o Listado Solicitudes 

o Crear Solicitud 

 

1.4. Estado de las solicitudes 
 

Antes de comenzar con la descripción del listado y creación de solicitudes es importante 

comentar que hay distintos estados que permiten realizar ciertos cambios  

Presentado 

Cuando se ha presentado con éxito la solicitud. Solo se puede visualizar. 

Borrador 
Si no se ha podido presentar de forma correcta. Se puede Modificar y Eliminar 

Presentado WS 
Si se ha presentado mediante WS. Solo se puede Visualizar. 
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1.5. Solicitudes: Crear Solicitud 
 

Desde el módulo de Solicitudes se va a acceder a Crear solicitudes o desde el botón superior 

en la tabla. 

 

Antes de comenzar con el formulario de una solicitud, aparecerá un cuadro confirmación 

 

En caso de pulsar "Cancelar” o X el cuadro de texto se cerrará sin haber empezado la solicitud. 

En caso de pulsar "Aceptar”, se abrirá el formulario para la creación de la solicitud. 

VI. Formulario 
 

Al comenzar con el formulario hay que tener en cuenta: 

- Los datos no se validarán hasta finalizar la sección y se podrá avanzar por ellas 

rellanando de forma incorrecta. Al intentar presentar el formulario se volverá a validar. 

En caso de que no cumpla las validaciones no se podrá finalizar ni guardar el borrador 

de la solicitud. 

- Al finalizar se generarán varios resguardos que habrá que firmar y la solicitud podrá 

pasar a estado presentado. 
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Apartados destacables: 

Empresa 

En caso de seleccionar ¿Opera su empresa en el sector de la construcción?  

 

En caso de seleccionar ¿Es su empresa una Empresa de Trabajo temporal? 

 

Dentro de ETT, En caso de seleccionar ¿ Se trata de un trabajador desplazado a España por 

una empresa usuaria a la que su empresa de trabajo temporal hubiera cedido 

previamente al trabajador? 

 

Desplazamiento. 

En caso de que la fecha inicio y fecha fin sea justo de un año  

 

Se podrá optar a la ampliación de duración con los siguientes apartados a rellenar 
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VII. Presentar Solicitud  
En caso de que la solicitud no cumpla con las validaciones aparecerán los apartados fallidos 

 

En caso de que todas las validaciones se cumplan la pantalla de presentación será así 

 

Una vez pulsado el botón finalizar, aparecerá un cuadro de texto con un desplegable de idiomas 

para que el usuario seleccione el que ha utilizado en los campos del formulario 
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En caso de pulsar "Cancelar” el cuadro de texto se cerrará sin haber presentado la solicitud. 

En caso de pulsar "Continuar”, se abrirá el cuadro de firma para que el usuario decida qué tipo 

usar: Firmar con autofirma o Subir resguardo firmado digitalmente. 

 

En caso de pulsar "Cancelar/X” el cuadro de texto se cerrará si haber presentado. 

En caso de pulsar “Subir resguardo firmado digitalmente” se abrirá la ventana para adjuntar 

documento firmado. 
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En caso de "Firmar con autofirma” o adjuntar un documento firmado correctamente aparecerá 

un cuadro de texto con los resguardos de la solicitud.  

 

El estado de la solicitud pasará a Presentado y se mostrará el formulario igual que si se hubiese 

pulsado en Visualizar. Estos resguardos se podrán obtener en el apartado Presentación cuando 

se pulse en visualizar. 

 

 

 

1.6. Listado Solicitudes 
 

VIII. Tabla de resultados  
Se puede observar una gran tabla con solicitudes sin importar el estado en el que se encuentren. 

Se mostrarán en función del filtro y el orden que se marque. 

Se puede filtrar por:  "Código”, "Estado” y “Empresa” 

Se puede ordenar por: “Código”, “Estado”, “Empresa”, “F. Presentación” y “F. modificación” 

Esta tabla consta con una columna dedicada a las acciones que se pueden realizar para cada uno 

de los usuarios: Ver detalle, Editar borrador, Borrar borrador, Crear modificación, Ver histórico 

de modificaciones presentadas. 

La acción de Visualizar solo es posible en solicitudes con estado presentado /presentado WS / 

pendiente subsanación. 
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Borrar borrador 

Para eliminar un expediente hay que pulsar sobre el botón , en la fila que corresponde de 

la tabla. 

Aparecerá un mensaje de confirmación  

 

En caso de pulsar "Cancelar” el cuadro de texto se cerrará sin haber eliminado la solicitud. 

En caso de pulsar "Eliminar” la solicitud se eliminará. 

 

Editar borrador 

Para modificar una solicitud hay que pulsar sobre el botón , en la fila que corresponde de 

la tabla. 

Aparecerán las mismas pantallas que para la creación de la solicitud. 

A la hora de modificar una solicitud es importante recordar que ciertas propiedades cumplen con 

Validaciones. Esto quiere decir que en caso de no rellenarse o rellenarse mal aparecerá un error 

que hasta que no se corrija no podrá guardarse la modificación.  

Los campos obligatorios son aquellos que tienen el símbolo * al lado. 
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Ver detalle  

Para visualizar una solicitud hay que pulsar sobre el botón , en la fila que corresponde de 

la tabla 

Al pulsar sobre el botón visualizar se verá con más detalle la solicitud. Aparecerá la pantalla de 

presentación(se explicará en los siguientes subapartados) 

  

Se podrán visualizar todos los apartados de la solicitud SIN la posibilidad de editar sus datos, 

salvo en casos excepcionales de:  

- Desplazamiento (no en todos los casos) 

- Documentación  

 

Crear modificación 

Se podrá crear una copia exacta de la notificación ya presentada para realizar alguna 

modificación pulsando sobre el botón . Este creara una copia y redirigirá  al detalle de la 

misma para que realiza las modificaciones necesarias. 
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Ver histórico de modificaciones presentadas 

Se podrá ver el histórico de una notificación unto con todas las modificaciones que se han podido 

presentar pulsando sobre el botón . 

 

Dentro de esta ventana emergente aparece los botones de acción “Ver detalle”, “Editar 

borrador” y “Borrar borrador”, llevando acabo las mismas acciones definidas anteriormente. 

 

Desplazamiento 

En caso de que la fecha inicio y fecha fin sea justo de un año  
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Se podrá optar a la ampliación de duración. En el caso de haber optado a esta y haberla 

rellenado, aparecerá el botón de Presentar Ampliación. 

 

Una vez pulsado el botón aparecerá el siguiente cuadro de texto 

 

En caso de pulsar "Cancelar/X” el cuadro de texto se cerrará si haber presentado. 

En caso de pulsar “Subir resguardo firmado digitalmente” se abrirá la ventana para adjuntar 

documento firmado. 



 

 

 

 

 

SUBSECRETARÍA 

VICEPRESIDENCIA 
SEGUNDA DEL 
GOBIERNO 
MINISTERIO DE 
TRABAJO  
Y ECONOMÍA SOCIAL 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES 

 

P á g i n a  19 | 20 

 

 

En caso de "Firmar con autofirma” o adjuntar un documento firmado correctamente aparecerá 

un cuadro de texto con los resguardos de la solicitud.  

 

 

A estos documentos se podrán acceder en el apartado de Presentación 

 

 

Presentación 
 

En Presentación se encontrarán todos los resguardos generados durante la solicitud. Estos 

resguardos podrán descargarse. 
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En caso de no haber solicitado ninguna ampliación de duración no aparecerá ese espacio. 

 

 

 

 

 


